
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO No.  2017-00188 

PROCESO:   RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS:  SEGURIDAD CENTAURO LTDA Y OTROS 

 

Se acepta la RENUNCIA al poder presentada por el apoderado de la 

parte actora CARLOS FRANCISCO GONZALEZ PUCHE mediante correo electrónico del 

25/01/2021. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DEICY LONDOÑO ROJAS 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido y aportado en correo electrónico del 25/02/2021. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  WILSON PALOMO ENCISO 

                                      JUEZ 

(2) 

 
 

NA 
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